
1
Región de Murcia 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

PRUEBA ESPECÍFICA DE APTITUD 

CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS (594) 

(Orden de 23 de febrero de 2017, BORM de 7 de marzo) 

ESPECIALIDAD: CORO (407) 

ACTO DE PRESENTACIÓN: > Lunes 22 de mayo de 2017, 9:00 horas, en el aula C-16 del Conservatorio 

de Música de Murcia {Calle Cartagena, 74 - Antiguo Cuartel de Artillería, Pabellón 3). Los aspirantes 

deberán acudir provistos de DNI o documento identificativo equivalente. 

FECHA REALIZACIÓN PARTE A: Tras el acto de presentación. 

La fecha de realización de las restantes partes se indicará en el mismo acto de presentación y tras la 

publicación de la relación de aspirantes que superan la parte A en el tablón de anuncios del 

Conservatorio de Música de Murcia. 

LUGAR: Conservatorio de Música de Murcia, sito en Calle Cattagena, 74 - 30002 - Murcia (Antiguo 

Cuartel de Artillería, Pabellón 3). 

CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Los criterios de valoración y calificación serán los siguientes: 

A. Análisis de una obra musical coral y/o un texto (o fragmento) propuesto por la comisión:

40% de la calificación global.

1. Identificación y descripción de los elementos morfológicos, sintácticos y estructurales

de la obra y de la función que realizan, tanto desde el punto de vista textual

{literario) como musical.

2. Identificación y descripción de las necesidades y dificultades técnicas referidas a la

dirección y montaje de la obra, y planteamiento de soluciones y recursos a emplear.

3. Capacidad para argumentar y expresar su punto de vista sobre la interpretación y la

comprensión de una pieza musical, así como para poder transmitir un pensamiento

teórico, analítico, estético y técnico bien estructurado.

4. Expresión escrita: claridad y orden en la redacción, coherencia y corrección

gramatical (ortografía, sintaxis, uso adecuado de signos de puntuación).

El ejercicio deberá ser redactado independientemente de las marcas y anotaciones que se hayan 

realizado sobre la partitura, no tomándose en cuenta esta última a la hora de la calificación. Para 

facilitar la comprensibilidad del texto redactado, deberá indicarse el número de compases al que 

hace referencia cada sección del análisis y cada elemento concreto mencionado. 

La partitura a analizar contará con las indicaciones originales, pudiendo omitirse el título y el autor. 

Tiempo máximo para la realización de la Parte A: 2 horas. 
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